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N° CUI NOMBRE DE LA INVERSIÓN

MONTO A 
TRANSFERIR 

SEGÚN D.U. N° 
006-2024

1 2273802

CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA CADENA PRODUCTIVA 
DE LOS PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS EN 
LA REGIÓN MOQUEGUA

3,919.00

2 2270994

INSTALACIÓN DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
EN LA CADENA PRODUCTIVA DEL SECTOR 
PESQUERO AMAZÓNICO, EN EL DISTRITO DE 
LA BANDA DE SHILCAYO, PROVINCIA DE SAN 
MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN

840

3 2279780

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
EN LA CADENA DE VALOR DE PRODUCTOS 
PROCESADOS DE FRUTOS, HORTALIZAS, 
MENESTRAS Y GRANOS ANDINOS EN LAS 
REGIONES DE ICA, JUNÍN, AYACUCHO Y 
HUANCAVELICA

752

4 2486406

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 
SERVICIOS DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA 
Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN 
LA CADENA DE VALOR DE PRODUCTOS 
PROCESADOS DE FRUTAS, HORTALIZAS, 
LEGUMBRES, CEREALES (ARÁNDANOS, 
MARACUYÁ, PIÑA, PIMIENTO, AJÍ, 
CHÍA Y QUINUA) Y LÁCTEOS EN EL 
CITEAGROINDUSTRIAL CHAVIMOCHIC 
DISTRITO DE VIRÚ – PROVINCIA DE VIRÚ – 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD

13,423.00

5 2267894

CREACIÓN SERVICIOS TECNOLÓGICOS EN LA 
CADENA PRODUCTIVA DEL SECTOR CUERO Y 
CALZADO ANEXO DE SAN ROQUE DE MALAYO 
DEL DISTRITO DE SAÑO – PROVINCIA DE 
HUANCAYO – DEPARTAMENTO DE JUNÍN

16,238.00

TOTAL 35,172.00

Artículo 3.- Acciones Administrativas
La Oficina de Administración efectúa las acciones 

administrativas que correspondan para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución; asimismo, en el 
ámbito de su competencia, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines, para los cuales 
se realiza la presente Transferencia Financiera.

Artículo 4.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución, no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5.- Publicación
Disponer que la presente Resolución se publique en el 

portal web del Instituto Tecnológico de la Producción ITP 
(https://www.gob.pe/itp) y en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO DANTE MAURER FOSSA
Director Ejecutivo
Instituto Tecnológico de la Producción

2328660-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Modifican el artículo 1 de la R.VM. Nº 272-
2004-MTC/03, que aprueba los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión 
en VHF, para diversas localidades del 
departamento de Ica

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 0121-2024-MTC/03

Lima, 24 de setiembre de 2024

VISTO, el Informe Nº 2311-2024-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Ley N° 28278, Ley de Radio y 
Televisión, concordado con el artículo 6 de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2005-MTC y sus 
modificatorias, en adelante el Reglamento de la Ley 
de Radio y Televisión, establece que es competencia 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones la 
administración, atribución, asignación, control y en general 
cuanto concierne a la gestión del espectro radioeléctrico 
atribuido al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, dispone que toda asignación de frecuencias 
para el servicio de radiodifusión se realiza en base al Plan 
Nacional de Asignación de Frecuencias, el cual comprende 
los Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias 
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina 
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias 
son aprobados por Resolución Viceministerial; 

Que, el Plan Maestro para la Implementación de 
la Televisión Digital Terrestre en el Perú, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 017-2010-MTC y sus 
modificatorias, establece en su Primera Disposición 
Complementaria Final que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones no otorgará nuevas autorizaciones para 
la prestación del servicio de radiodifusión por televisión 
basado en la tecnología analógica a partir de la entrada 
en vigencia de la citada norma, salvo los supuestos 
de excepción previstos en el Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión;

Que, en forma concordante, el numeral 40.2 del 
artículo 40 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión 
establece que, excepcionalmente, siempre que no hubiera 
restricciones de espectro, se puede otorgar a pedido de 
parte nuevas autorizaciones para la prestación del servicio 
de radiodifusión por televisión, cuando esta decisión 
promueva el desarrollo del servicio en áreas rurales, 
de preferente interés social o en zonas de frontera o en 
localidades donde no exista alguna estación de televisión 
autorizada, de acuerdo a las condiciones, plazos y en las 
localidades que establezca el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 272-
2004-MTC/03, y sus respectivas modificatorias, se 
aprobaron los Planes de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión por Televisión 
en VHF para diversas localidades del departamento de 
Ica;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 245-2017-
MTC/01.03, se Aprueban criterios para la determinación 
de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social 
para los servicios de radiodifusión;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 2311-2024-
MTC/28.01, propone la modificación de los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en VHF de las localidades 
del departamento de Ica, a fin de incorporar el plan de 
la localidad de COPARA-LAS TRANCAS, encontrándose 
la localidad propuesta comprendida en las excepciones 
establecidas en el numeral 40.2 del artículo 40 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión; asimismo, 
indica que en la elaboración de su propuesta, ha 
observado lo dispuesto en las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03 y sus modificatorias, así 
como lo establecido por el Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278 y sus modificatorias; su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y 
sus modificatorias; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 
358-2003-MTC/03 y sus modificatorias; el Plan Nacional 
de Atribución de Frecuencias - PNAF, aprobado mediante 



18 NORMAS LEGALES Jueves 26 de setiembre de 2024
 
El Peruano /

Resolución Ministerial N° 0597-2023-MTC/01.03; el Plan 
Maestro para la Implementación de la Televisión Digital 
Terrestre en el Perú, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 017-2010-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial Nº 272-2004-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF, 
para diversas localidades del departamento de Ica, a fin 
de incorporar el plan de la localidad de COPARA-LAS 
TRANCAS; conforme se indica a continuación:

 Localidad: COPARA-LAS TRANCAS

Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización Plan de Asignación

Canales Frec. Video (MHz) Frec. Audio (MHz)

3 61,25 65,75

6 83,25 87,75

8 181,25 185,75

10 193,25 197,75

12 205,25 209,75

Total de canales: 5
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será: 0,1 kW.

Artículo 2.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones debe considerar las condiciones 
técnicas previstas en el Plan de Asignación de 
Frecuencias aprobado, en la evaluación de las solicitudes 
de autorización y de modificación de características 
técnicas.

La citada Dirección General, en la evaluación de las 
solicitudes de autorización para prestar el servicio de 
radiodifusión por televisión en VHF, cautela el cumplimiento 
de las disposiciones previstas en el Plan Maestro para la 
Implementación de la Televisión Digital Terrestre en el 
Perú, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2010-
MTC y sus modificatorias.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLA PAOLA SOSA VELA
Viceministra de Comunicaciones

2328933-1

Autorizan modificación de la autorización 
de funcionamiento como Centro de 
Inspección Técnica Vehicular Fijo con una 
Línea de Inspección Técnica Tipo Mixta, 
otorgada al CITV CENTRO DE INSPECCION 
TECNICA VEHICULAR JP S.A.C.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0546-2024-MTC/17.03

Lima, 3 de septiembre de 2024

VISTO:

La Hoja de Ruta Nº T-339880-2024 de fecha 09 de 
julio de 2024, presentada por la empresa CENTRO 
DE INSPECCION TECNICA VEHICULAR JP S.A.C., 
mediante la cual solicita la modificación de la autorización 
de funcionamiento como Centro de Inspección Técnica 
Vehicular Fijo con una (01) Línea de Inspección Técnica 

Tipo Mixta, por ampliación de una (01) Línea de Inspección 
Técnica Tipo Menor; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
de Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
es el órgano rector a nivel nacional en materia de 
transporte y tránsito terrestre, con facultad, entre otras, 
para dictar los Reglamentos Nacionales establecidos en 
la Ley, así como aquellos que sean necesarios para el 
desarrollo del transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 29237, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares, 
en adelante La Ley, dispone que: “El Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones es el órgano rector en 
materia de transportes y tránsito terrestre. Es la entidad 
del Estado que tiene competencia exclusiva para normar 
y gestionar el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares en el ámbito nacional (…)”;

Que, en el mismo sentido, el artículo 4 de la ley antes 
señalada establece lo siguiente: “Las inspecciones técnicas 
vehiculares están a cargo de los Centros de Inspección 
Técnica Vehicular (CITV), previamente habilitados por 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Estas 
habilitaciones se otorgan sin carácter exclusivo, sobre la 
base de la situación del mercado automotriz de cada región 
y de su distribución geográfica, y por los mecanismos 
legales que la normativa contempla para tales casos”;

Que, por su parte, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 658-2021-MTC/01, precisa 
en su artículo 130 que: “La Dirección de Circulación 
Vial es la unidad orgánica dependiente de la Dirección 
General de Autorizaciones en Transportes encargada 
de conducir el sistema de identificación vehicular y de 
homologación, certificación y revisiones técnicas, (…)”; 
en el mismo sentido, en el literal d) de su artículo 131 
señala que es función de la Dirección de Circulación 
Vial: “Conducir el sistema de homologación, certificación 
y revisiones técnicas a nivel nacional; así como evaluar 
y otorgar las autorizaciones a las entidades que prestan 
servicios complementarios relacionados, en el ámbito de 
su competencia y en el marco de la normativa vigente”;

Que, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 025-2008-MTC y sus modificatorias, en 
adelante Reglamento, tiene como objeto regular el 
Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29237, cuya 
finalidad constituye certificar el buen funcionamiento y 
mantenimiento de los vehículos que circulan por las vías 
públicas terrestres a nivel nacional; así como, verificar que 
éstos cumplan con las condiciones y requisitos técnicos 
establecidos en la normativa nacional, con el propósito de 
garantizar la seguridad del transporte, el tránsito terrestre 
y las condiciones ambientales saludables;

Que, el numeral 27.1 del artículo 27 del Reglamento 
señala que los CITV realizarán, a dedicación exclusiva, 
las Inspecciones Técnicas Vehiculares, debiendo para tal 
efecto contar con líneas de inspección adecuadamente 
diseñadas para la revisión de los vehículos sujetos a 
inspección;

Que, en el literal a) del numeral 29.2 del artículo 29 del 
Reglamento se señala que la Línea de Inspección Técnica 
Tipo Menor es la destinada a la revisión de vehículos 
menores, tales como motocicletas, trimotos, mototaxis, 
motofurgones, etc.;

Que, con relación a lo señalado, el literal a) del 
numeral 5.1 del artículo 5 del Reglamento señala que: 
“El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es la 
autoridad competente para realizar lo siguiente: a. Otorgar 
las autorizaciones de funcionamiento a los Centros de 
Inspección Técnica Vehicular - CITV”;

Que, el Reglamento, en sus artículos 30, 31, 32, 33, 
34, 35 y 36 establece las condiciones generales, recursos 
humanos, sistema informático y de comunicaciones, 
equipamiento e infraestructura inmobiliaria, con las que 
debe contar el CITV;
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